RES. 731/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004182, Ent. N° 631/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria -  relacionadas con la reiteración del  gasto derivado de la Licitación Pública Nº 04/2018 para la adquisición de equipamiento de comedores escolares del programa de alimentación escolar;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 12, Acta N° 53 de fecha 08.06.18, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la adjudicación de la siguiente forma: item 1 a Sonibel S.A. por U$S 7.686,  Item 2 a  Sanquilco S.A. por U$S 6.975,05, Item 3 a Zardok S.A. por U$S 38.430, Item 4 a Comercial Latina S.R.L. por  U$S 10.736, Item 5 a Equip –Arq S.R.L. por $  360.876, Item 6 a Comercial Latina S.R.L. por  U$S 8.747,4, Item 7  a Mecánica Comercial Ltda. por  U$S 23.912, ítem 8  a Comercial Latina S.R.L. por U$S 18.361, Item 9 a Hmr Group S.R.L. por $ 150.975 y U$S 5.398,5, Item 10 a Comercial Latina S.R.L. por U$S 46.360,  Item 12 a Sonibel S.A. por U$S 31.671,20, Item 13 a Sonibel S.A. por  U$S 10.833,60, Item 14 a Sonibel S.A. por U$S 30.012,  Item 15 a Mecánica Comercial Ltda por U$S 17.641,20 y $ 509.472, , Items  17  y 18 B a Benito Salgado S.A. por  $183.122, y. por $375.882, Item 19 a Dremico S.A. por          U$S 1.756,8, Item 20 a Dremico S.A. por U$S 1.891, Item 21a Dremico S.A por U$S 9.603,84, Item 22 a Menasol S.A. por $ 17.275,2, Item 23 a Sonibel S.A.     U$S 14.2764, ascendiendo el total de la erogación a $ 1.597.602,20 y U$S284.289,59, (siendo todos los montos con impuestos incluidos) y b) declarar sin efecto los renglones N° 11, 16 y 24, dado que las ofertas presentadas no son válidas, encomendando a la División Adquisiciones y Logística a realizar una contratación directa por excepción para dichos ítems, al amparo del artículo 33 literal C numeral 2 del TOCAF;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2454/18, adoptada en sesión de fecha 19.07.18, observó el gasto en razón de que de acuerdo a lo previsto en el artículo 14.3 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se estableció en las bases del mismo los factores de evaluación de las propuestas, no pudiendo la Administración reservarse a su criterio el derecho de adjudicar o no efectuar la adjudicación, ya que tanto la adjudicación como la no adjudicación deben hacerse en función de los factores objetivos establecidos expresamente en el Pliego de Condiciones (artículo 65 del TOCAF);
3) que en la oportunidad, el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 12 (Acta 57) de fecha 11.09.18, reiteró el gasto expresando que el motivo de la observación es opinable ya que el artículo tiene elementos objetivos para la consideración o no de las ofertas, aconsejando que para evitar observaciones se adapten los pliegos de futuros procedimientos licitatorios al criterio sustentado por el Tribunal de Cuentas;
4) que el Contador Delegado, con fecha 25.09.18,  intervino por reiteración el gasto;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación por parte de este Tribunal, en razón de que no surgen elementos que ameriten el levantamiento de la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal por Resolución      N° 2454/18 de fecha 19.07.18;
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Contador Delegado y a la Administración actuante.
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